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Este juzgado, teniendo en cuenta, la solicitud de aplazamiento, 

para la audiencia que se encontraba fijada para el dieciséis (16) de febrero, señala 
como nueva fecha y hora, el cuatro (04) de octubre del 2023, a las nueve de la 
mañana (09:00 A.M.), diligencia que se llevara a cabo de manera virtual a través de 
la plataforma LIFESIZE, además, se tiene en cuenta, las manifestaciones hechas 
por CATALINA DELGADO RODRIGUEZ, en su calidad de heredera y, del 
apoderado judicial, de esta, y los otros demandantes. 

 
Se advierte a los interesados que deberán presentar el 

inventario un día antes de la diligencia, con los bienes que lo integren y las 
especificaciones propias de los mismos, disposición a los que deben ceñirse los 
apoderados judiciales de los interesados para la agilidad de la audiencia que se 
convoca, según lo señala el artículo 34 de la ley 63 de 1936. En consecuencia, los 
apoderados judiciales deberán presentar por escrito el respectivo inventario 
conforme lo señala el artículo y la ley antes citada, sin soslayar lo expresado en el 
artículo 501 del C.G. del P. que nos manifiesta, que debe ser elaborado de común 
acuerdo por los interesados y por escrito. Además, se debe anexar los documentos 
actualizados sino reposan en el expediente, tales como: Certificado de Libertad y 
Tradición, Tarjetas de Propiedad que acredite la titularidad del bien, Escrituras 
públicas y/o resoluciones donde consten los linderos del inmueble, igualmente 
documentos referentes a actualización de los mismos, si hay lugar a ello, y no se 
encuentran en el proceso. 
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